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f*as leyes, ordeno» v anuncios qae heve» de insertarse ea lea 
'OLSTiinre Or i c iALa* se ban de mandar al M í e Potinco respec
to, * o r cavo conducto se oasar *n a loa editores de lae meacio-
•aaas perlAdleea, 

(Real ordeo de 6 de A b r i l de 1*68.) 
Se publ ica tedoa loa días, excepto loa doa ingee . 

OFIOlNAHrÍMUjlíTríí^ 
T K L Ü W O N O U B I 

W VIMM A D O C » T 9» T I 

••rsswlo de a«aaorlc*ffiosr 
Centro* oftctmitm.—\Xt\ eata capital , l lorado a domicilio, 2,60 pesetas saeuaaalea; rae

rá de ella ,3'50 a l mes, 10,00 al trimeatra, 31 al semestre y 43 por aa aflo. 

Particulares — Bn eata capital , llevado a domicilie 13 pes«taa trimestre, 34 a l se 

saeatra y 48 al ano, y fuera da ella, 16 al trimeatra, 30 al aemesirv y 60 al año, 

Se admiten inscripciones ea Madr id , ea la Aitasialatracioto del eou«Ti»\ calle de Pe

l igro*. 8 entio. deba .—Fuera de eata capital, directamente por medio de carta a la Ad> 

min"»tr»< ion con inclusión del imperte del tiempo de abono en letra de fkcll cebroi 

Annncioa procedentes de la Fxce l en t i -
aima Diputación provincia l , línea o 
fracción.. 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, H e m i d 0 76 — 
Anuncies particulares, idem id 1 60 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s oficíales, 5 0 oént imoa. ' 
A p a r t i c u l a r e s . 6 0 cént imos . 

P a r t e o f i c i a l 

PRFWDFHC!. DFL ¡ « J O í l MINISTROS 

Sn Msjested el Rey Don Alfon
so XIII (q. D. g ), >u Majestad la 
Saina Dofia Victoria Eugenia, y 
98. A A RR. el Príncipe de Asturias 
¿ ínfsntee, oontinúan sin novedad en ' 
su importante salud. 

D© ignal beneficio disfrutan las do 
más personas de la Augusta Real Fa
milia. 

• mi—<a»-—-- - • 

¿ L I S o b e r a o C i v i l 
Fomento. 

Para conocimiento general y oum-
plimiento por 1 s entidades que se 
mencionan, se publica a continuación 
la Real orden del Ministerio de Fo
mento inserta en la Gaceta de 30 del 
corriente. 

Madrid, 31 de enero de 1920.—El 
Gobernador, Marqués de Grijalba. 

Real orden que se cita: 
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 47, 50 y 54 del Real de
creto de 22 del actual, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ss ha servi
do disponer que la pler«ción de los Vo
cales que han de constituir los Conse
jos provinciales de Fomento, designa
dos, respectivamente, por las Cáma
ras Agrícolas, de Industria, de Co-
meroio, Juntas d» Navegación, Cáma
ras oficiales de la Propiedad urbana, 
Federaciones de Sindicatos Agrícolas, 
Asociaciones Agrarias, Asociaciones 
de Ganaderos, Asociaciones de Indus
trias marítimas y ^ocie^ades Econó
micas de Amigos del País, se verifi
quen el día 22 de fpbreró próximo en 
la forma que previene el artículo 64 
del mencionado Real decreto, y que 
por los Presidentes de las menciona
das entidades se remita al Goberna
dor oivil el aota de elección antes del 
iía 25 del expresado mes, para el es
crutinio general correspondienfc», que 
tendrá lngar el día 29 del mismo, cu

ya Autoridad enviará al Ministro do 
Fomento, al día siguiente del escruti
nio, relación nominal de los Vocales 
proclamados. 

De Real orden lo comunico*a V . S. 
para su conocimiento, el de las enti 
dades mencionadas de esa provincia y 
publicación en el B O L E T Í W O F I C I A L . 

Dios guarde a V . S. muchos afios. 
Madrid, 27 de enero de 1920. 

GIMENO. 
Señores Gobsrnadores civiles. 

Junta provincial íel Censo electo, al j 
Relación de presidentes, adjuntos y 

suplentes designados por las Jun
tas municipales del Censo de los 
pueblos que a continuación se ex
presan, para constituir las mesas 
electorales en la elección que para 
Concejales se ha de verificar el do
mingo día 8 de febrero próximo, 
la cual se publica según lo dispues
to por la Circular de la Junta Cen
tral, fecha 19 de abril de 1910. 

(Continuación) 
Término municipal de San Sebas

tián de los Reyes.—Distrito del 
mismo. 

Sección única. 

Presidente. —D. Juan Navacerrada. 
Suplente.—D. Francisco Muñoz. 
Adjuntos.— D. Fedro Colmenar y 

D. Cipriano Orenoio Sanz. 
Suplentes.—D. Manuel Frutos del 

Campo y D. Francisco Gascón. 
Término municipal de Torrejóa da 

Vclasco.—Distrito del mismo. 
Seooióa única 

Adjuntos.—D. Agustín del Río y 
D. Narciso Sánchez. 

Suplentes. —D. José Martín y don 
Tiburoio Rodrígnez. 

Término munioipal de Torrslodo-
nes.-Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente. — O. Antonio Maoías. 
Suplente —D. Aquilino Velasco. 
Adjuntos.—D. Ensebio Alonso de 

la Fuente y D. Juan Muflos Alarcón. 
Suplentes.—D. Quiterio Velasoo y 

D. Eulogio Ollero. 

Término munioipal de Valdeavero. 
Distrito del mismo. 

Sección única. 
Adjuntos—D. Wenceslao López y 

D. Pablo López. 
Suplente.—D. Juan L. García. 
Término munioipal de Vallecas.— 

Distrito del Centro. 
Secoión primera. 

Presidente. —D. Francisco Diez. 
Suplente. —D. Saturio do Miguel. 
Adjuntos—D. Julián Ayuso y don 

Miguel García. 
SunVntes — D . Tomás Ruiz y dor. 

Félix Pedrosa. 
Término municipal de Vallecas.— 

Distrito del Centro. 
Seoción segunda. 

Presidente.—D. José Boto. 
Suplente.—D. Leoncio Martínez. 
Adjuntos.—D. Manuel Herrera y 

D. José Gómez. 
Snplent?s—D. Pedro Madrigal y 

D. Gaspar Sandino. 
Término municipal de Vallecas.— 

Distrito del Centro. 
Sección tercera. 

Presidente.- D. Isidro Gómez. 
Suplente.- D. Angel de la Rubia. 
Adjuntos.—D. Ramón Guzmán y 

D. Cristino Merino. 
Suplentes.—D. Francisco Maldona-

do y D. Salvador Martínez. 
Término municipal de Vallecas.— 

Distrito del Norte. 
Sección primera. 

Presidente.—D. Mariano Hernán
dez. 

Suplente.—D. Crispín Santos. 
Adjuntos.—D. Baldomero Abades 

y D. José Alvarez. 
Suplentes.—D. Julián Martín y don 

Epifanio Martínez. 
Termine municipal de Vallecas.— 

Distrito del Norte. 
Secoión segunda. 

Presidente. —D. Agapito Izquierdo. 
Suplente.—D. Constatino Figueras. 
Adjuntos. —D. Darío Aguilar y don 

Julián Viez. 
Suplentes. D. Félix Pefl^rruVia y 

D. Francisco Rubio. 

Término munioipal de Vallecas.— 
Distrito del Sur. 

Secoión primera. 
Presidente.—D. Luis Chascón. 
Suplente. — D. Isidoro de Torras. 
Adjuntos.—D. Celestino Díaz y don 

Andrés Gareía. 
Suplentes.— D, Anastasio Forrada 

y D. Francisoo Gallego. 
Término municipal ds Valleoss.— 

Distrito del Sur. 
Sección segunda. 

Presidente.—D. Ismael Abad. 
Suplente.—D. Carlos Moliner. 
Adjuntos.—D. Antonio Atancón y 

D. Angel Cajas. 
Suplentes.— D. Pedro Martín y don 

Vicente Manzares. 

Término munioipal de Vallecas.— 
Distrito del Sur. 

Seoción teroera. 
Presidente.—D. Francisoo Fernán

dez. 
Suplente.—D. Victoriano Mamaros. 
Adjuntos.— D. Federico Garoía y 

D. Paulino Rodrígnez. 
Suplentes.—\). Tomás del Molino y 

D. Pablo Montero. 
Término municipal de Valleoas.— 

Distrito del Sur. 
Sección cuarta. 

Presidente.—D. Arturo Aloalde. 
Suplente.—D. Pedro Pérez. 
Adjuntos. — D. Manuel Laguna y 

D. Elias Mariscal. 
Suplentes. — D. Rafael Maroto y 

D. Basilio Torrecilla. 
Término munieipal de Vallecas.— 

Distrito de l a V i l l a . 

Sección primera. 
Presidente.—D. Francisco Avila. 
Suplente.—D Saturnino Mazó a. 
Adjuntos.- D. Fruotuoso Alonso y 

D. Felipe Alvares. 
Suplentes.— D. Manuel Rodríguez 

y D. Manuel López. 
Término municipal de Vallecas,— 

Distrito de la Villa. 
Sección segunda. 

Prasl^enU.- D. Leopoldo Alvaros* 
Suplente. - D . An ton io Medel. 

a 



Adjuntes.—D. Enrique Fernández 
7 D. Luis Areoil. 

Smpleetef. — D. Julián Sámenos y 
D. Gumersindo Uoeds. 

Termino munieipal do Villamanri-
que de Tajo.—Diitrite del misma. 

Sacciéu da isa 
Presidente —D. Julián Manzanares, 
Suplente.—D. Fructuosa López. 
A d j u n t o s . - D . Domingo Manzana

res y D . Roge l io Pérez. 
Suplentes.— D . Vioente López y 

D. A r g i m i r o Bernardo . 
Término munio ipal de Aldea del 

Fresno.—Distr i to del mismo. 

Sección únioa. 

Pres idente .—D. Timoteo Alonso. 
Sup len te .—D. Eafael Rodríguez. 
A d j u n t o s . — D . A ngel Col lado y don 

A le jo Domínguez. 
Sup l en tes . — D. Plácido Rodríguez 

j D. Rafael Rodríguez. 
Término munic ipa l de A ran jues .— 

Distrito del Norte. 

Seeción pr imera. 

Presidente.--D. Venancio Gr i je lmo. 
Sup l en t e .—D. José T i l l e t . 
A d j u n t o s . — D . Joaquín A l v a r e z y ' 

D. Franc isco Ambray . 
Sup l en t e s .—D. J u a n Villaverde y 

D. José Valero. 
Término munic ipa l de Aranjues.— 

Dis t r i t o del Norte. 
Sección segunda 

P res iden te .—D. Víctor González. 
Suplente .— D . Federico Rodríguez 
A d j u n t o s . — D . M i gue l Puerta y 

D. Francisco Fru tos . 
Sup lentes .—D. Luis Sesefia y don 

Florentino Valenciano. 
Término munic ipa l de Aranjnaa.— 

Distrito del Mediodía. 

Sección primara 
Presidente.— D. Migue l Checa 
Sup l en t e .—D. Valentín Olmeda 
A d j u n t o s . — D . Jac into Bersillo y 

D. An ton i o Cabrera. 
Sup l en t es .—D. Gregorio Uveda y j 

D. Manue l del Toro. 

Término munic ipa l de Aranjuez.— 
Distrito del Mediodía. 

Sección segunda. 

Pres idente .—D. Vicente González. 
S u p l e n t e . — D . Puro Fernández 
Adjuntos .— D . Agustín B lanso y 

D. José del Cara . 
Suplentes. — D . Fe l ipe Torralha y 

D. Rafael Tor ib io Maroto. 

Término munic ipa l de Aranjuez.— 
Distrito de Oriente. 

Sección primera. 
Pres idente .—D. A l fonso Gómez. 
Suplente.—D. Antonio Gullón. 
Adjuntos.— D. Alejandro Arenas y 

D. Alfonso Arévale. 
Suplentes.—D. Antonio Vidal y 

D. rFelipo Verdugo. 
Término municipal de Aranjues.— 

Distrito de Oriente. 
Sección segunda. 

Presidente.—Felipe Molina. 
Suplente. —D. Ignaeio Ruis. 
Adjuntos.—D. José Castellanos y 

D . Fe l i c i ano Castel lanos. 

Suplantas.— D. Lucio Cueva y dan 
Munmel Escribano. 

Término munieipal da Aranjues.— 
Diatrito de Occidente. 

Soooién primera. 
Presidente.—D. Rafael Correa. 
Suplente.—D. Julián Paerta. 
Adjuntas. — D. Narciso Amara y 

D. Angel Bernsrdino Gallego. 
Suplentes.—D. Juaquín Vázquez y 

D. Teodoro Serrano. 
Término municipal de Aranjuez.— 

Distrito de Occidente. 
Sección segunda 

Presidente, D. Rafael Almazán. 
Suplente, D. Eduardo Varón. 
Adjuntos, D. Angel Alonso y don 

Florenoio Alonso. 
Suplentes, D. Martín Tunifa y don 

Emilio Gosa. 
Término munioipal de Batres.— 

Distrito del mismo. 
Sección únioa 

Presidente, D. Pedro Fernández. 
Suplente, D. Tomás Torrejón. 
Adjuntos, D. Daniel Ajinjó -y don 

Enrique Ajinjó. 
Suplentes, D. Santiago Santana y 

D. Miguel Santana. 
Término municipal de Belmonte de 

Tajo. —Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente. — D. Felipe Fernández. 
Suplente.—D. José Sánchez. 
Adjuntos.—D. Valentín Aeebrón y 

y D. Tomás del Amo. 
Suplentes.—D. Vicente Manzanares 

y D. José Sánehez. 
Término municipal de Beadilla del 

Monte.—Distrito del mismo. 
Sección única. 

Presidente.—D. Pedro Daganza. 
Suplente.—D. Onofre Pons. 
Adjuntos.—D. Hilario Alvarez y 

D. Mariano Alvarez. 
Suplentes.—D. Manuel Talavera y 

D. Nemesio Walda. 
Término municipal de Cadalso de 

los Vidrios.—Distrito del Este. 
Seceión única 

Presidente.—D. Juan Martínez. 
Suplente.—D. Pascual López. 
Adjuntos.—D. Vicente Sáez y don 

Pedro Villa. 
Suplentes.—D. Fidel Alvarez y don 

Roque Gómez. 
Té.mino municipal de Cadalso de 

los Vidrios.—Distrito del Oeste. 
Secoión úniea 

Presidente.—D. Francisco Abad, 
Suplente. —D. Juan Climaeo San-

til lán. 
Adjuntos.—D. Francisoa Ramírez 

y D. Joaquín Moreno. 
Suplentes.—D. Tomás Canoyra y 

D. Leandro Fornis. 

Término munioipal de Campo Real-
Distrito del mismo. 

Seeción únioa 
Presidente.—D. Pablo Rubio León. 
Suplente.—D. Gregorio León Rin

cón. 
Adjuntos.—D. Cándido Buzó Alon

so y D Felipe Llarandi Delgado. 
Suplentes.— D . Clemente Martines 

¡ Bernabé y D. Julián Matines Bernabé 
Término munieipal do Caaarrabue. 

los.—Distrito del miamo. 
Sección únioa 

Presidente.—B. Cirjlo Naranjo. 
Suplente. —D. Socorro Vara. 
Adjuntos.— D. Damián Dorado y 

D. Manuel Garaía. 
Suplente.—D. Mateo Vara y don 

Julián Vara. 
Término municipal da Fresno da 

Toro te.—Distrito dol mismo. 
Sección única 

Presidente.— D. Sa vador Pasoual 
Trillo. 

Suplente.—D. Cipriano González. 
Adjuntos.—D. Obdulio García y 

D. Nemesio López. 
Suplentes.—D. Andrés de la Vega 

y D. Dasiderio Sanz. 
Término municipal de Horcajnelo. 

Distrito del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. Ambrosio García. 
Suplente. —D. Víctor Bermejo. 
Adjuntos.—D. Francisco Martín y 

D. Het>odoro González, 
y Suplentes."D. Enrique Fernández 

D. Eusebio Fernández. 

Término municipal de la Aeabeda. 
Distrito del mismo. 

. Sección única 
Presidente. D. Melitón Montoya. 
Suplente—D. Francisco Sanz. 
Adjuntos.—D Manuel Espinosa y 

don Felipe García. 
Suplentes.—D: Gregorio González y 

D. Rebustiano Isabel González. 
Término municipal de los Santos da 

la Humosa.—Distrito del mismo. 
Sección úniea 

Presidente — D . Mariano Ciruelas. 
Suplente.—D. Antonio Pérez. 
Adjuntos.—D. Francisco Plaza y 

don Mariano Sal daña. 
Suplentes.—D. Antonio Pérez y 

don Ildefonso Torres. 
Término municipal de Pinilla del 

Valle.—Distrito del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. Florentino Alonso 
Montero. 

Snplente.—D. Luciano Riomoros. 
Adjuntos.—D. Jerónimo Arribas y 

D. Nemesio Arribas. 
Suplentes.—D. Cándido Tejedor y 

D. Víctor Montero. 

Término municipal de Pradeña del 
Rincón.—Distrito del mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. Víctor Martín. 
Suplente.— D. Mariano Jiménez. 
Adjuntos.—D. Antonio Ramírez y 

D. Timoteo Suárez. 
Suplentes.—D. Joaquín González y 

D. Pedro Heras. 
Término municipal de San Lorenzo 

del Escorial.—Distrito del Hospital 
Seeción primera. 

Presidente.—D. Joaquín Ayguabe-
11a. 

Suplente.—D. Lorenzo Sanz. 
Adjuntos.—D. Lorenzo Pérez y don 

* Benito del Roma. 

I 
Suplan tea.— D. Manuel Arrans y 

D, Atanasio Coa. 

Término munieipal da San Lorenzo 
dal Escorial.—Distrito dal Hospital. 

Secoión segunda. 
Presidente. — D. Cándido Calzada. 
Suplanta.— D. Francisco Villama-

yór. 
Adjuntos.—D. Mariano Mogena y 

D. Patraainio Rivera. 
Suplentes.— Tomás Rodao y don 

Franoisao Fernández. 
Término munic'pal de San Lorenzo 

del Escorial.—Distrito de Palacia. 
Sección únioa. 

Presidente.—D. Eulogia López. 
Adjuntos.—D. Alejandro de la Ve

ga y D . Juan Martím z. 
Suplentes.— D . Mbteo Atochare y 

D . José de la Cal le . 

Término municipal de Sevilla la 
Nueva. —Distrito del mismo. 

Sección única. 
Presidente.- D . Pablo Errijón. 
Suplente.—D. Bernabé Burea. 
Adjuntos.—D. Casimiro Prieto y 

D . Agustín Ramos. 
Suplentes.—D. Fernando Gómez y 

D. Isidro Gómez. 
Término municipal de Somosierra--

DistrivO dol mismo. 

Sección única 
Presidente.—D. José Cerezo. 
Suplente.—D. Zacarías Martín. 
Adjuntos.—D. Feliciano Moreno y 

D . Vietoriano García. 
Suplentes.—D. Macario Gutiérrez 

y D . Julián de la Peña. 
Término municipal de Tielmes.— 

Distrito del mismo. 
Sección única 

Presidente.—D. Elias Barbero. 
Suplente.—D. Primo Martín. 
Ac juntos.—D. Filomeno Barbero y 

D . Pedro Barbare. 
Suplentes.—D. Jacinto Sánchez y 

D. Esteban Sánchez. 
Término municipal de Valdelagu 

na.—Distrito del mismo. 
Secoión úniea. 

Presidente.—D. Santiago López 
Suplente.—D. Gregorio Gigorro 
Adjuntos.—D. Isidoro Sánchez y 

D . Calixto Gigorro 
Suplentes.—D. Valeriano do las 

Peñas y D . Pablo Prieto 
Témino munioipal de Villavioiost 

da Odón.—Distrito del mismo 
Secoión única 

Presidente.—D. Basilio Delgado. 
Sóplente.—D. Antonio Revilla. 
Adjuntos.—D. Francisco Arribas y 

D. Timoteo Arribas 
Suplentes.—D. Bibiano Tejera y 

D . Clemente Tejera 
Témino municipal de Zarzale j o -

Distrito del mismo. 
Sección únioa 

Presidente.—D. Sandalio Ventar» 
Suplente.—D. Mariano Manzano 
Adjuntos.—D. Juan Garoía y don 

Lazara González. 
Suplentes.—D. Mamerto Ventura y 

D . Angel Ventura. 
(Continuará) 



INSPECCIÓN 8 a D E M O N T E S 

P l a n d e a p r o v e c h a m i e n t o s f o r e s t a l e s de 1919 -1920 , a p r o b a d o p o r Real o r d e n de 10 d e julio d e 1919, 

E n los dfas y horas que se expresan en el siguiente estado, se celebrarán, en las Casas Consistoriales ele los Ayuntamientos respectivos, las terceras subastas da 
los sprovechamientos forestales qne en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos qne obran en las Secretarías de los Ayuntamientos y tipos de tasa-
c ien que en ellos se mencionan y fijan en este estado. 

9 1 -

21 

51 

54 

105 

105 

108 

48 

Nombre del monta 

Llanos de Pefíalnra.. . 

Matar rnb ia 

Albercas y Alberquil las. 

Vallelorenzo 

Dehesa boyal 
Idem * 

I dem. . 

Hoya do la Horca y So 
lana 

T E R M I N O 

en que radica el monte. 

Rascafria 

Mo> -alzarzal.. 

Cenicientos 

San Martín de Valdoig le 
sias 

Pradeña del Rincón 

Idem 

Robledi l lo de la Jara . . . 

Canas de Navas del Rey 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O 

Ptns 

Pawtcis para 500 lanar, 50 cabrío, 100 vaca- , 
no y ¿0 mayor. i 550 

Cantaras, 800 metros cúbicos ! 100 

Pastos pata 800 lanares, 50 vacuno y 10 
mayor I I.50O 

Leñas de encina, 1.0DO entéreos ¡ 3.000 

Pactos para 400 lanar 800 

Leñas, 700 estéreos, Tranzón llanta María ¡ 750 

Idem 200 f d . , í d . Salana y Med io 1 150 

Canteras. 100 metros cúbicos. 150 

D U R A C I O N 

d e l d i s f r u t e 

D I A S Y H O R A S 

d e l a s a u b a s t a a . 

Año forestal . . . . E l 6 de febrero, a las 12. 

F U N C I O N A R I O S 

que presenciarán las subastas. 

Sobreguarda M . Cani l . 

Idem de la 5 . * Z o n a . 

I t e m de U 8 . a íd. 

Idem. 

Sobreguarda de la 10 . a Z o n a , 

Idem. 

Q . Mayor de la 3 . a Comarca, 

Sobreguarda de la 2 a Z o n a . 

Madr id , 21 de enero de 1 9 2 0 . — E l Inspector genera), Campos. (E- . -29. ) 

P i O V l D F N C U S JUDIARLES 
Juzgados de p r i m e r a instancia 

C O N G R E S O 

D o n José María Castelló y M a d r i d , 
Juez munic ipa l e interino de prime
ra instancia d r l distr i to de l Congre
so, de esta cap i ta l . 

Hago saber: Que a v i r t u d - d e l a 
acordado en providencia de hoy, dio
tada en los autos de procedimiento 
o i v i l , sumario que se sigue en este 
dicho Juzgado do m i cargo, Seoretaría 
de l refrendatario, a instanc ia de don 
Eduardo Hur tado y Merino, subroga
do en los derechos de D Baldomero 
Martínez de Tejada y doña María Cruz 
Hernández, cesiona-ios, a su vez, de 
D . Fe l ipe González Longor i a , contra 
dofia P i l a r T i rado y Palacio, sobre re
clamación do pesetas, se sacan a l a 
venta en públioa subasta, por tareera 
ves, s in sujeción a tipo, y per termina 
de veinte días, las finoas signientes, 
sitas en el término munie ipa l de E s -
peluy, partido judie ia l do Andújar.' 
P r i m e r a . — U n a anorte do t ierra l l a 

mada «Tierra de la Izquierda», 
procedente del Corti jo de las 
A lmenas , con una eabida apro
x imada de treinta y cuatro hec
táreas doce áreas y noventa y 
siete eentiáreas. 

Segunda .—Una suerte do t ierra l l a 
mada «Mejorada», con una ca
b ida do tre inta y ocho hectá
reas cuarenta y cinco áreas y 
cuarenta eentiáreas. 

Tercera .— U n o l i va r l lamado «Las 
Mercedes», oon trescientos se
tenta y suatro pies, en una ex
tensión de euatro hectáreas 
cinouenta áreas y sesenta y seis 
eentiáreas. 

Cuarta .—Otro o l i var l lamado «San To
se», con novecientas una p lan
tas, de una extensión de once 
hectáreas cincuenta áreas y 
diez eentiáreas. 

Qu in ta .—Ot ro o l i var con una casa l l a 
mada «Santa Rita». Está com
puesta de cuatro habitaciones, 
dos en ol piso bajo y otras dos 
en el pr ino ipa l , corral y horno 
al sit io denominado «Trances» 
o «Talomar», con tres m i l seis
cientos sesenta y dos ol ivos y 
trescientas sesenta y siete ma
rras, de treinta y siete heotá
reas cuarenta y cinco áreas 
y ocho eentiáreas. 

D i c h a subasta, que tendrá lugar en 
la Sa la audiencia do este referida Juz
gado, sito en l a calle del Genera l Cas
taños, número uno, el día tres de mar
zo próximo, a las doce de su mañana, 
habrán de celebrarse bajo las condi
ciones siguientes: 

P r imera .—Las referidas finoas salie
ron a segunda subasta por el 
setenta y cinco por ciento del 
va lor dado a las mismas por las 
partes contratantes para tal ca
so, en la escritura de const i tu 
oión de hipoteca, o sea por 
oincuenta y seis m i l doscientas 
oinouenta pesetas l a pr imera 
finca; de sesenta m i l l a segun
da; do quince m i l setecientas 
oincuenta pesetas l a tercera; de 
oinouenta y dos m i l quinientas 
la euarta, y de ciento cuarenta 
y dos m i l quinientas pesetas l a 
quinta, y a l a que ahora se 
anuncia, s in sujeción a tipo; 
pero s i Isa proposiciones que se 
hicieren fueren inferiores a las 
dos toroeras partes de los i n d i 
cados preuios, quedará en sus

penso la aprobación del remate, 
hasta que transcurridos nneve 
días desde que se hiciere saber 
a l deudor, éste no pagare a l 
acreedor su crédito o presenta 
se persona que mejorase l a pos
tura , haciendo el oportuno de
pósito; y 

Segrnda .— Pa ra tomar parte en ol re
mate habrán de consignar pre
viamente lor l icitadores, sobre 
la mesa del Juzgado , el diez 
por ciento de trescientas ve in 
tisiete m i l pesotae, precio total 
de los referidos inmuebles, s in 
cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y se advierte a dichos l ic itadores, 
que los títulos de propiedad de las 
mencionadas fincas y certificación ex
pedida por el Registrador de l a pro
piedad, estarán de manifiesto on l a 
Seoretaiía del aetuario, entendiéndose 
que todo l ic i tador los acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes que 
hubiere al crédito del aotor, continua
rán subsistentes y se entenderá que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabil idad de los mia
mos, s in destinarse a su extinción e l 
precio dol remate. 

Dado en Madr id , a veintisiete de 
enero de m i l noveoientos veinte. 

F i rmado . 
An t o mí, 

L u i s Mo l iner . 
( A . - 7 6 ) 

Juzgados municipales 

I N C L U S A 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

en el art. 18 de la ley del Jurado , se 
hallarán]expuestas al público en l a Se

cretaría de este Juzgado de l a In c lu 
sa, Es tud ios , 3, por término de qu in
es días hábiles, que empezarán a con 
tarse des le e l día 1.* de febrero pró
x imo y hora de las doce, las l istas de 
Capacidades y Cabezas de famil ias, a 
fin de que los vecinos de este término 
munic ipa l puedan hacer las reclama
ciones oportunas. 

M a d r i d , 17 de enero de 1920. 
E l J u e z mun i c i pa l , 

Car los de J u a n . 
E l Secretario, 

F ranc i s co A l va r e z de L e r a . 

L A T I N A 

D. J u a n Serrada y Hernández. Juez 
mun io ipa l del distr i to de l a L a t i n a , 
de esta Corte. 

Hago saber: Que por D . Eduardo 
Morales Díaz, Procurador de los T r i 
bunales de esta Corte, en concepto de 
apoderado de D . José Cruz López, se 
ha presentado demanda de juicio ver
bal c i v i l , onya demanda ha correspon
dido por reparto a este Juzgado, so
l ic i tando celebrar el correspondiente 
juic io eon D . Nicolás Candali jas, sus 
herederos o sucesores, cuyo domioi l io 
desconozco, por lo onal deberán do ser 
oitados por medio de edictos, en l a for
ma establecida por el artículo doscien
tos sesenta y nueve de l a ley de E n j u i 
c iamiento c i v i l , sobre pago de setenta 
y una pesetas cincuenta céntimos, sex
ta parte de l a cantidad de cuatrocien
tas ve in t inueve pesetas, importe de 
las cantidades pagadas por el doman-
danto por desescombro, oolooación y 
reparaoión de va l las en e l solar sito 
en esta Cor te , en l a oalle do L i s t a , 
con vue l ta a l a del Genera l Pardif iae, 
cuya sexta parte, representada por l a 
expresada oantidad es imputable a l 
demandado, intereses legales, costee 
y gastos, y para qne tenga lngar l a 
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oelebraoióa del juioio solicitado, he 
acordado señalar el día nueve de fe
brero próximo y hora de lns onoe do 
su mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sita .en la callo de San | 
Isidro, número seis, duplicado, piso 
prinoipal. 

Y parar qtRT sirva dé dilación a* los" 
expresad- s demandados, expido y fir 
mo el presente en Madrid, a veinti-
nneve de enero de 1920. 

Juan Serrada. 
E l Seoretario, 
Rafael López. 

(D.—12) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Dirección general de aduanas 

ANUNCIO 
Esta Direooión general, haciendo 

uso de las facultades que le concede 
ol Real decreto de 23 de abril de 1912, 
ha acordado la oelebración de un con
curso oon el objeto de adquirir, por 
arrendamiento, un local con la capa
cidad necesaria donde instalar sus ofi
cinas, y se invita a los señores Propie
tarios de edificios que deseen arren
darlos eon tai objeto, a que dentro del 
plazo de treinta días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
presenten sus proposiciones en el Ne
gociado de contabilidad de este Cen
tro, y horas de diez a trece, donde po
drán examinar el pliego de condicio
nes, y les serán facilitados cuantos 
datos o notioias les sea necesario co
nocer, debiendo advertirse que la Ad
ministración, en uso de sus facultades 
y lo consignado en el caso 5 ° del ar 
tíoulo 52 de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, de fecha 1.° de julio 
de 1911, se reserva el derecho de ele
gir el local que resulte más apropó-
sito de entre los que se le ofrezcan. 

Madrid, 29 de enero de 1920. 
E l Director general, 
Federioo Carlos Bas. 

(E. -54) 

en esta Dirección general; en la inte-
Agencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para qua 'ññ se 
entregue el referido ¿«pósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto" 
transcurridos qu* sean dos meses, des-
de la publicación de este «nuncio en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artíoulo ouarenta y uno del Re
glamento de veintitrés de agosto ds 
mil ochocientos noventa y tres. 

Madrid, veinte de octubre de mil 
novecientos diez y nueve. 

E l Direotor general. 
M. Díaz Gomes 

(A.-75.) 

Debiendo ingresar en el Tosoro si 
depósito constituido en la Caja gene 
ral en 29 de septiembre d<-> 1915, por 
D. Francisco Fernández Azoárato, 
eon los números 235.030 de eotrada y 
89 355 de registro, importante mil 
quinientas pesetas, en deudaamortiza-
ble 4por 100, para garantir acopios pa
ra conservación y su empleo en los 
kilómetros 1 al 33 de la oarretera de 
Ponferrada a la Espina, l al 38 de la 
de Pola do Allende a la anterior y 1 
al 44 de Cangas de Tinco a Grondas 
(Oviedo), a disposición de la Direcoión 
general de Obras públicas, esta Direc
ción general del Tesoro, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
48 del Reglamento de la Caja general, 
ha acordado se anule el resguardo del 
depósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid, 19 de enero de 1920 
E l Director general, 

M. Díaz Gómez 
(Núm. 144). 

Sección Administrat iva 
d e P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D E L A 

p r o v i n c i a de M a d r i d 

DIRECCION G E N E R A L 
D E L 

T E S O R O P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja ge 
nerai de Depósitos, con los números 
doscientos treinta y tres mil, doscien
tos treinta y nueve de entrada y 
ochenta y siete mil ochocientos cin
cuenta y tres de registro, correspon
diente al constituido en veinticinco do 
septiembre de mil novecientos cator
ce por f). Mariano Jaareguizar y Be-
darona, importante cinco mil pese
tas n< mínales en deuda amortizable 
al cinoo por oiento, para garantir las 
abras de voladura de los bajos San 
Miguel, en la ría de Pontevedra, en la 
misma provinoia, y a disposición del 
Exorno. Sr. Direotor general da Obras 
públioas, se previene a la persona en 
suyo poder se halla, que lo presente 

ANUNCIO 
Por orden de la Direooión general 

de primera enseñanza de 12 de di
ciembre pasado, inserta en el B O L E T Í N 

O F I C I A L del Ministerio de Instrucción 
pública del día 6 del nctual, se autori
za a D. Angel Silván Hernández, 
maestro interino Son derecho a obte
ner escuela en propiedad, para figurar 
en el grupo y lugar correspondiente 
del g rupo B , y habiendo solicitad* 
su inclusión en la lista de esta pro
vincia, se le adjudica el núm. 36 bis 
de la relación correspondiente a dicho 
grupo y con nueve meses y veinte 
días de servidos anteriores a primero 
de julio de 1911. 

Lo que se publica en este diario 
oficial para conouiiniento del intere
sado y demás efectos. 

Madrid, 29 de enero de 1920 
E l Jefe de la Secoión, 
Rafael López Mora 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
los depósitos constituidos en 24 y 25 
de enero de 1918 sn la Caja general 

í por D. ¿fosé Chac¿n^ i »¿ , r i n los, 
números 442 317 y 239.444 do entra-
Ha y 65 862 y 92.608 de registro, im
portante respectivamente 95 pesetas 
en metálioo y 1.500 en deuda amor
tizable 4 por 100, para garantir la coa-

{¿rata de acopios, fiara.la^causewwwikíUi, 
incluso su empleó en los kilómetros 
25 al 29 de la oarrotera de Toledo a 
Avila (provincia de Toledo), a disposi 
ción de la Direooión general ds Obras 

afiCyuntsrnientos 
N A V A L C A R N E R O 

Don Demetrio Ss/leflo Rodríguez, A l 
calde Constitucional de esta Vil la 
de Navalcarnero. 

r -f>or nl-pTPteentft "edtetó lago saber: 
Que en el alistamiento de mozos for
mado por este Ayuntamiento el dia 
cuatro del actual para el reemplazo 
del Ejército del corriente aflo, han si-

publicas, esta Dirección general del i do oomprendidos oon arreglo al «aso 
Tesoro, en cumplimiento de lo dispu 
esto en el art. 48 del Reglamento de la 
Caja general, ha acordado se anulen 
lo* resguardos de los depósitos de re

ferencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto. 

Madrid, 20 de enero de 1920. 
E l Director general, 

M Díaz Gómez 
(Núm. 143) 

ADMINISTRACION E S P E C I A L 
D E 

Re t s arrendadas 
d e l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

Resultani i ignorado ol domicilio 
de las Saciedades que se mencionan a 
continuación, se les haoo saber por 
medio del presente elioto que, en el 
plazo de ocho días, deberán presentar 
los siguientes documentos, a los efec
tos de la liquidación del impuesto de 
timbre de negociación sobre los valo
res mobiliarios, significándoles que, 
de no hacerlo, se verán incursas en 
las responsabilidades consiguientes. 

Sociedad Tafoss.—Memoria, balan
ce y extractos de las cuentas de per- ? 
didas y ganancias correspondientes a 
los ejercicios de 1916 y 1917, y certi
ficación de los acuerdos de ia junta 
general de accionistas relativos a la 
aprobación de dichos documentos y 
distribución d« beneficios. 

L a Unión Comercial de Accionis
tas.-Idem íd. íd. del ejercicio de 1917. 

Compagnie parisienne pour la fabri-
catión de compteurs et appareils di-
vers.— Declaración de los oapitales fi
jo] y circulante quo calcule tenía la 
Sociedad en l.° de enero del año ac
tual, destinados a sus opsraoiones eu 
España, a los efectos del impuesto 
durante 1919. 

Societó del automóviles Brassier.— 
Idem íd. íd. 

Esperanza segunda. — Memorias, 
balances y extractos de las cuentas de 
pérdidas y ganancias correspondien
tes a los ejeroicios do 1909 a 1918, 
certificaciones de los acuerdos de la 
junta general de aoüionistas, relativas 
a la aprobación de dichos documen
tos, y un extracto por aflo de las 
transmisiones a título oneroso verifi
cadas por endoso; significando a di
cha Sociedad que, de no presentar es 
tos documentos en el plazo de quinoe 
días, incurrirá en la multa de 100 a 
2.000 pesetas. 

Madrid, 20 de diciembre de 1919. 
E l Administrador especial de Rentas 

arrendadas, 
Eufrasio Belda. 

(Núm. 3.051) 

quinto del artículo treinta y cuatro de 
la vigente ley de Reclutamiento, los 
mozos que a continuación se expresan, 
suyo actual paradero se ignora, a los 
que se cita por el presente para qne 
soncurran ante este Ayuntamiento el 
día veinticinco del mes actual y hora 
de las diez de la mañana en que ten
drá lugar la rectificación del alista
miento; el ocho de febrero siguiente a 
la misma hora de las diez de la ma
ñana, se verificará la lectura y oierre 
de la lista de aquél; el quinoe de igual 
mes de febrero y hora de las siete de 
la mañana, tendrá lugar el sorteo ge
neral de mozos, y el siete de marzo a 
las diez de la mañana, se verificará la 
clasificación de los mozos alistados; 
bajo apercibimiento que, de no oompa-
recer, les parará el perjuioio a quo hu-
bie lugar. 

Dado en Navlcarnero a cinco do 
enero de mil novecientos veinte. 

Demetrio Sedeño. 
P. S. M. 

E l Secretario, 
Tomás Puertas. 

Mozos a quienes se cita. 
Bonifacio Córdoba, hijo natural 

de Benita Córdoba Rodríguez, nació 
el 14 de m^yo de 1899. 

Siondo Maya Losada, hijo ds Juan 
y Victorio, nació el 10 do Julio 
de 1899. 

Froilán García Lázaro, hijo de Ma
nuel y Damiana, nació el 5 de octu
bre de 1899. 
- (Núm. 3100). 

A L C O R C O N 

Subastas.—Arbitrios. 
E l día primero de febrero próximo, 

se oelobrarán en la Casa consisto
rial de esta villa, de doce a una de la 
tarde, las subastas de arbitrios muni
cipales para el año de 1920 21, bajo 
los tipos siguentes: 

Conceptos. 
Pesas y medidas de uso voluntario, 

925 pesetas. 
Puestos públicos y ambulancia, 

900 pesetas. 
Casa-matadero y derechos de de

güello, 100 pesetas, 
Aguas sobrantes de la fuent* pú

blica para riegos, 75 pésetes. 
Los pliegos de condiciones por que 

se han de regir las subastas, so hallan 
do manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento; y si en todas o en al
guna no hubiese postor, se celebrará 
ln segunda diez días después, según 
está mandado. 

Alcorcón, 7 de enero de 1920. 
E l Alcalde, 

Félix Blanca. 
(Núm. 131.) (E.-47.) 
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